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MINISTERIO 
DE L'·A GOBERNACION 

DECRETO 946/1962, ae 12 de atnil, por el que se con
cede autorización para contratar la adquisición e ins
-talación de un grupo electrógen') de 100 KV A, Diesel, 
en el Centro Radioeléctrico de ArQanda del Rey (Ma
drid). 

Para dotar la planta de energla del Centro radIoeléctrico 
de Arganda del Rey (Madrtd) del equipo necesario de abaste
cimiento eléctrico de emergencia se precisa realizar la adqul
IÚClón e Instalación de un grupo electrógeno apropiado a di
cho fin . 

La facultad Que se concede a los licitadores para que, dentro 
de las condiciones fundamentales QUe el pliego de condiciones 
establece puedan proponer variaciones, aconseja se haga uso 
de la autorización que concede el apartado cuarto del articu
lo cincuenta y cuatro del capitulo quinto de la .vlgente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia seis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-8e autoriza al Minlsterto de la Gobernación 
para contratar, med)ante concurso público; con cpncurrencla 
nacional, mixta y extranjera, la adqUiSición e instalación de un 
grupo electrógeno de cien KV A Diesel en el Centro radloeléc
tr1~o de Arganda del Rey (Madrid), por un Importe máximo 
de un millón doscientas mil pesetas, con cargo a los créditos 
asignados al actual ejerCiCio económico. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.dr1d 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

111 MlnlStro ele la Gobern~IOIL 
CAMILp ALONSO VEOA 

ffiANCISCO FRANCO 

DECRET.Q 947/ 1962, de 12 de abril, por el que se auto
riza al Ayuntamiento de Mañaria, de la provincia de 
Vizcaya, J)4ra adoptar su escuda heráldico municipal. 

El Ayuntamiento de Mañaria, de la provincia de Vizcaya, 
estimando la conveniencia de dotar al Municipio de un escudo 
de a.rmas el) el que se s1mbol1cen los hechos más relevantes 
de la historia de la villa, presida los · actos oficiales y conste 
como genuino distintivo en los documentos del mismo, lf en 
uso de las facultades confe,rldas por las disposiciones legales 
vigentes, elevó, para BU definitiva aprobación, un proyecto de 
blasón heráldico municipal. 

Tramitado el expediente en forma reglamentaria y emitido 
el preceptivo dictamen por la Real Academia de la Historia, 
ravo.rable a que se acceda a lo sol1cltado; a propuesta del MI
nistro de la Gobernación, y previa. dellbera.clón del Consejo de 
·M1n1.stros en su reunión del dla seis de abril de m1l novecientos 
sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo úolco.-8e autoriza al Ayuntamiento de Mafiaria: 
de la provincia de Vizcaya, para adoptar su escudo heráldico 
munlclpal~ Que quedará ordenado en la forma siguiente, pro
puesta en su dictamen por la Real Academia de la Historia: 
cE8cudo partido: Primero, la cruz de Santiago, de gules, ro
deada de seis estrellas de azur; segundo, en azur, una pequefia 
montafia de S\J color, coronada por una torre cubierta de plata, 
y a los dos lados, los lobos de Vizcaya y bordura general de 
rules con ocho veneras de plata.» 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de abr1l de m1l novecientos Resenta y d06. 

F'RANCISCO FRANCO 

ID ML'l18tl'O de la Oobernactóll. 
CAMILO ALONSO VIKJA 

DECRETO 948/ 1962, de 26 de abril, por el que se autori.za 
. al Al/untamiento de Crevillente, de la provincia de Ali· 

cante, pa.r~ adoptar su escuda heráldico municipal. 

El Ayuntamiento de Crevlllente, de la provincia de Alicante, 
de acuerdo con la moción presentada por la Alcaldla propo-' 
nl~ndo la legalización oficial del escudo heráldico para la villa, 
en el que se perpetúen las tradiciones históricas más relevantes 
de la misma. y en uso de las atribuciones conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, elevó. para su definitiva aproba
ción, un proyecto y Memoria descriptiva de blasón municipal 

Tramitado el expediente en forma reglamentaria y enlltldo 
el preceptiVO dictamen por la Ree.! Academia de la Historia. 
favorable a que se acceda a lo solicitado. . 

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dla trece de 
abril de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-8e autoriza al Ayuntamiento de Crevillente, 
de la provincia de Alicante, para adoptar su escudo heráldico 
municipal, que quedará ordenado en lfl. forma siguiente, pro
puesta - en su dictamen por la Real Academia de la Historia: 

' «Escudo cortado: e[ jefe, de oro. con los palos de Aragón; se
gundo. de azur. dos castillos de oro, sobre los que luce un sol 
de lo mismo. El todo timbrado de corona de marqués. en re
cuerdo del de Eliche. que tuvo un señorio.» 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintiséis qe abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

11:1 MInistro ce la Gobel"Il&clOIl. 
CAMILO ALONSO VEOA 

DECRETO 949/ 1962, de 26 de atnil, por el que se autori.za 
al Ayuntamiento de Ontur (Albacete) para adoptar su 
escudo h.eráldico municipal. 

El Ayuntamiento de Ontur, de la prOVincia de Albacete, est!- . 
mando conveniente dotar ál Municipio de un escudo de armas 
que le corresponda privativamente, y en el que se recojan los 
hechos históricos más destacados de la villa, perpetuando as1. de 
una manera visible y permanente, las glorias y virtudes del pa- 
saao, y en uso de las atribuciones conferidas por las disposiciones 
legales vigentes, elevó, para su definitiva aprobación. un pro
yecto de blasón heráldico municipal. 

Tramitado el expediente en forma reglamentaria y emitido 
el preceptivo dictamen por la Real Academia de la Historia, favo
rable a que se acceda a lo solicitado. 

A propuestll-del Ministro de la Gobernación y previa. delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dio. trece de 
abril de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

ArticUlo únlco.-8e autoriza al Ayuntamiento de Ontur, de la 
provincia de Albacete, para adoptar su escudo heráldico muni
cipal, que qUedará ordenado en la forma propuesta en la Memo,. 
ria descriptiva del mismo, con la salvedad de que la torre apa
rezca en su Integridad, y timbrado con corona de marqués y no 
real. de acuerdo con lo expuesto en su dictamen por la Real 
Academia de la Historia. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro ce la OObernaclOn 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 950/1962, de 26 de abril, por el que se autori.za 
al Ministerio de la Gobernación para adquirir mediante 
concurso 3.000 unilormes de invierno, completos, para 
Carteros urbanos ; 3.000 pellizas para Carteros urbano! l/ 
700 pellizas para personal subalterno del servicio de Co
rreos, con cargo a las dotaciones del Presupuesto vigen
te de Gastos generales del Estado 

La necesidad de mantener en todo momento decorosamente 
uniformado al personal de reparto y porteo de ,los servicios de 
Correos eXige Que, con cargo ' a las dotaciones presupuestarias 


